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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Resolución de 19 de octubre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, por la que se hace pública la relación de 
solicitantes del Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible notificar 
diferentes resoluciones y actos administrativos.

Intentada sin efecto la notificación de los actos relativos a procedimientos que se citan 
a continuación, y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 60 de la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se hace publico el presente anuncio, haciéndose saber que para 
el conocimiento integro de los mismos, podrá comparecer en el Servicio de Acción e 
Inserción Social de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sito 
en C/ Mora Claros, 4-6, de Huelva, concediéndose los plazos y recursos que, respecto 
del acto notificado, se indican a continuación:

Contenido del acto: Resolución del Delegado Territorial por la que se acuerda el 
archivo de la solicitud presentada, por aplicación de lo dispuesto en el apartado 2.º del 
artículo 14 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de 
Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad 
en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de que contra 
la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante la Ilma. Sra. 
Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá 
tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Alcalde Mora Claros, 4-6, de Huelva.

INTERESADO EXPEDIENTE

FRANCISCO J. RIQUEL PEREZ 551-2017-33433

Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la 
solicitud, conforme al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula 
el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y 
la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de febrero), que deberá aportar en el 
plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. Si así no lo 
hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad 
con el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 2 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre). Podrá tener 
acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en C/ Alcalde Mora Claros, 4-6, de Huelva.

INTERESADO EXPEDIENTE 
EVA FERNANDEZ HIDALGO 551-2017-9703
JUAN M. LOPEZ ALONSO 551-2017-27660
NITU ILIE 551-207-28345
MIGUEL A. HERNANDEZ QUINTANA 551-2017-29056
RAFAEL P. VEGA DE LA CRUZ 551-2017-29622
SORAYA MARTINEZ RUIZ 551-2017-29642
JESICA DEL ROCIO VIZCAYA CALDERON 551-2017-29648
CARMEN MONDEJAL GONZALEZ 551-2017-30134
M.ª RAFAELA VARGAS MONTOYA 551-2017-30896 00
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Contenido del acto: Resolución del Delegado Territorial por la que se le tiene por 

desistido de su solicitud presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el 
que se regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la 
Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de febrero). Contra la 
misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la Ilma. Sra. Directora 
General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener acceso 
al texto íntegro en la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales, sita en C/ Alcalde Mora Claros, 4-6, de Huelva. Contra esta Resolución que 
no agota la vía administrativa podrá interponer recurso de alzada ante el/la titular de 
la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a la Drogodependencia, en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de Administrativo de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

INTERESADO EXPEDIENTE 

ALMUDENA C. BARRERA VERGARA 551-2017-9457

MARIA CRUZ BORRERO 551-2017-11219

MARIA ALVAREZ FERIA 551-2017-24321

FRANCISCA ESPINAR DOMINGUEZ 551-2017-28687

Contenido del acto: Resolución del Delegado Territorial por la que se concede la 
medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de 
enero, que regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la 
advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo 
de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión. Podrá 
tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Alcalde Mora Claros, 4-6, de Huelva.

INTERESADO EXPEDIENTE 

ANTONIA RUIZ CANO 551-2017-19689

FRANCIELLE C. TOMPOROSKI GHISI 551-2017-21097

IVAN DOMINGUEZ ANAYA 551-2017-21495

AHMED EL MANSARI 551-2017-21878

ISIDRO FERNANDEZ MORA 551-2017-22687

CAROLINA CANTARAGIU 551-2017-22691

ANGELA ACOSTA MARTIN 551-2017-22722

ANDRES GARCIA VILLARAN 551-2017-22729

MERCEDES MARTINEZ BENGOA 551-2017-22888

ALEJANDRO CAMPOS ROMERO 551-2017-22898

DANIEL VARGAS PEREZ 551-2017-23380

TAMARA HERMOSIN GARCIA 551-2017-23452

BELLA ESCOBAR LOPEZ 551-2017-24657

JOSE M. GARRIDO SORIANO 551-2017-25286

PEDRO MARCELINO SANTAMARIA 551-2017-25386

HARIGA DAN 551-2017-26229

JUAN A. LOPEZ RODRIGUEZ 551-2017-26607
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Contenido del acto: Resolución del Delegado Territorial por la que se extingue 

los efectos de la Resolución por la que se concedía la medida de Ingreso Mínimo de 
Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de 
Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad 
en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de febrero). Podrá tener acceso al texto íntegro en 
la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en Calle Alcalde 
Mora Claros, 4-6, de Huelva. Contra esta Resolución que no agota la vía administrativa 
podrá interponer recurso de alzada ante el/la titular de la Dirección General de Servicios 
Sociales y Atención a la Drogodependencia, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de Administrativo de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

INTERESADO EXPEDIENTE

ANTONIA QUINTERO PADILLA 551-2016-46328

DAVID DURAN FERNANDEZ 551-2016-44543

ANA M.ª MATEIN 551-2016-41835

M.ª JOSEFA MACHADO ZAMORANO 551-2016-40543

CARLOS J. QUINTERO GONZALEZ 551-2016-37632

DOLORES MARTIN NAVARRO 551-2016-34912

ISRAEL PEREZ ALARCON 551-2016-34909

ISABEL C. DOMINGUEZ RAMIREZ 551-2016-34071

M.ª ISABEL ALCAÑIZ SOLER 551-2016-32833

ESTEFANIA FERNANDEZ CAMACHO 551-2016-27441

Contenido del acto: Resolución del Delegado Territorial por la que se deniega la 
medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de 
enero, que regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la 
advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo 
de un mes ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Alcalde Mora Claros, 4-6, 
de Huelva.

INTERESADO EXPEDIENTE

VALERIA FERARU DUIA 551-2017-27670

Contenido del acto: Acuerdo del Delegado Territorial en Huelva de la Consejería para 
la Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que se inicia procedimiento para la extinción 
del derecho al Ingreso Mínimo de Solidaridad, de conformidad con lo establecido en el 
apartado 3.º del artículo 13 del citado Decreto, así como la adopción de la medida cautelar 
consistente en la suspensión del pago del IMS, de conformidad con lo establecido en el art. 5  
de la Orden de 8 de octubre de 1999 y el art. 72 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de RJAP y PAC. Todo ello se le comunica para su conocimiento y efectos oportunos, 
concediéndole un plazo de 10 días a partir del siguiente a la fecha de la publicación, para 
que presente las alegaciones, documentos y/o justificaciones que estime pertinentes en 
defensa de sus intereses, de conformidad con lo establecido en el art. 84.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita 00
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la C/ Alcalde Mora Claros, 4-6, de Huelva. Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 
mero trámite, no procede recurso alguno.

INTERESADO EXPEDIENTE

PETRA BALNCO SAAVEDRA 551-2017-7347

JOSE A. CASTAÑO GONZALEZ 551-2017-4542

Contenido del acto: Acuerdo del Delegado Territorial en Huelva de la Consejería para 
la Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que se inicia procedimiento para la extinción 
del derecho al Ingreso Mínimo de Solidaridad, de conformidad con lo establecido en el 
apartado 3.º del artículo 13 del citado Decreto, así como la adopción de la medida cautelar 
consistente en la suspensión del pago del IMS, de conformidad con lo establecido en el 
art. 5 de la Orden de 8 de octubre de 1999 y el art. 56 de la Ley 39/2015, de 2 de octubre, 
de la Ley de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Todo ello se le comunica para su conocimiento y efectos oportunos, concediéndole un 
plazo de 10 días a partir del siguiente a la fecha de la publicación, para que presente 
las alegaciones, documentos y/o justificaciones que estime pertinentes en defensa de 
sus intereses, de conformidad con lo establecido en el art. 82.2 de la Ley 39/2015, de 
2 octubre, del Procedimiento Administrativo Común y de las Administraciones Públicas. 
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para 
la Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita la C/ Alcalde Mora Claros, 4-6, de Huelva. 
Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

INTERESADO EXPEDIENTE 

ALBERTO MOYA GONZALEZ 551-2016-45711

ANTONIO MEJIAS BONSONIS 551-2016-45665

M.ª AMPARO LA CASA SEGURA 551-2016-43202

ROSA M.ª MENDOZA CORREA 551-2016-43003

MARIA DELGADO CARDEÑAS 551-2016-42150

SOHORA AHMED AHMED 551-2016-9981

Huelva, 19 de octubre de 2017.- El Delegado, Rafael López Fernández.

«Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el BOE, que será determinante a los efectos notificación.»
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